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CONTRATO OT ¡N¡TECIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES QUE CEI,EBRAN PoR UNA PARÍE Et INSTI]UTo MuNICIPAL
DE PENstoNEs. A QUIEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡t rNsrruro", REpREsENTADo EN EsTE AcTo poR Et
tNG. JUAN ANToNro cot¡zÁ¡.¡z vr.LAsEñoR, EN su cARÁcrER DE DrREcToR. y poR r.a oTRA PARTE Er DR. DAVTD
xrntÁNoez níos, eul¡H EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARA "tt ¡nortsloNlsTA"; y ActuANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMtNenÁ 'ms pARTES", tAs cuALEs sE SUJETAN At TENoR DE tas stGUtENfEs
DEct ARAcroNEs v ctAusutts:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonlsmo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod
jurídlco y potrimonio propio, creodo med¡onte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo qctuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del Instiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direc'lor del lnstilulo
Municipol dé Pensiones, coñ nombromien'to expedido o su fovor por el C. Presiden'le Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONlLLA MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Proles'to correspondienle.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocciones lx y xV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOI.¡tO GOt{zÁltZ vltLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
t¡ene ¡os focultodes poro representor ol lnsiitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "Et lNSflTUfO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del
lnslituto, en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.
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1.6. Que celebro el presen'le controto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controlor los sérvicios profesionoles independientes de un médico con lo espec¡ol¡dod
de CIRUGfA CARDIOVASCUfAR, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos
en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste

11.1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol5797916.

1.5. Que tiene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l ¡00. Colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414,

Ciudod de Chihuohuo.
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' N21, ano del B¡cenlénoda de ¡o Fundocóñ dei Elodo de Chlhoohúó
Coilé Rb S€no No. I I OO, Coroñio alf€do Chóve¿ Chlhuohlo. Ch h. reÉ,oño Oirelo 1072j. hilp://wv&.ñunicipiochihuohuo.gob mx

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO ":

II. DECI.ARA "EI PROTESIONISTA'':

coNTt^To Dt pnEsTAclóN DE sERvtctos ptoFtstoNAtEs tMpE-cps-sa-l¿.2024
cELEIRADo por tL rNsTnlrTo MUNrct¡aL DE pENsroN¡s v tL or, o¡v¡o ¡¡nrÁxoe nÍos, tL ol oi tt¡t¡o o¡L zoz¡.
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de Especiotidod No. 9973¡t27

ll'3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡sko Federol de Contribuyenles es
HERD830702Mt3

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y rec¡bir todo tipo de nolificociones y documentos relocioncdos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlroto, el ubicodo en Colle Ollnogo 8ló, Colonlo
Cenho C.P. 3I 'l l0 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro. conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servic¡o
objeto del presenle controlo, lo que le permile goronlizor o "El, INSIITUTO" el cumplimienlo de tos
obligociones controídos en el presente.

ll.¿. Que decloro bojo protefo de decir verdod, que conoce el conten¡do de es'te controto y los requis¡tos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. OECI.ARAN "IAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recÍprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se os.tenlon y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidad con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civit del
Elodo de Chihuohuo, ol lenor de tos s¡ouientes:

crÁusuras

PRIMERA. - OBJEIO. 'EL PROFESIONISIA", se obiigo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme q tos
ineomientos que mós delonte se estobtecen, tos servicios de ctRuGíA caRDlovAscuLaR, o todos los personos que

INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de esle instrumenfo, medionte el pogo de los
h rorios que mós odelonte se delollon

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio presfodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno. profesionol y eflciente; sin discriminoción por motivos de edod,

nero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, afilioción o podecim¡enlo preéxislenfe, y se reolizoró de
formidod con lo siguienle

A FESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio a:

o olorgorlés occeso y disponibil¡dod poro los serv¡cios oferlodos, en sus propios inslo¡ociones o en cuolqu¡er
otro lugor qué ocuerde con "EL lNST|ÍUIO".

b. Dirigise o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡vocldod y respelo.

d. Brindorle, lonto q lo derechohobiencio, como o sus qcompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

coNTRATo Dt pREsIActóN DE stRvtctos piof EstoNAtEs ¡MpE-cps.sa. l6-2024,
cttÉ¡RAoo poi Et tNsltfuio MUNrctpa r oE pENsroNEs y Er DR. DAvtD HEiNANDEz ¡ios, Etor DE tNEno DEL2024.
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"m24. Año dd er&eñtaño¡¡a de b ruñdac¡ón détEst,3dó d€ C¡huohuo ,,

Collo Río Seno No ll@. Coionio allredoChóv62. Chlhlohuo. Chih.. Talélono Dteclo 1072,, hlp://www.muñtctplochrhuohuo.gob.mx
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

l. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "E[ lNSTlfUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como las medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento d¡ognólico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y olternolivos. As¡mismo, permil¡r que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su

lrolomiento y el d¡ognostico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecirniento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efecios, "LAS PARIES" se obligon o estoblecer meconismos de segulmiento y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobienfes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso. impericio o
negligencio cometldo duronte lo prestoc¡ón de os servicios, seró soncionodo por lo Comisióñ Nocionol de
Arb¡troje Médico ICONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efeclos o "EL lNST|TUTO".

k. Hocer reg¡slros en el üpediente Clínico en todo oclo de oiención médico, lonlo o nivel de consultorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSIITUIO"

e
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CONTRATO DE PRESTACI

DE SERVICIOS

modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSflfUTO"

coNttAto DE ptEsTActóN DE sERvtctos piorEstottatEs tr4p[-cps:sA.¡ó.2024,
CEIEIRAOO PORILIÑSTITUTO MUNICIfAIDE PENSIONESY EI D¡, DAVID HERNANDEZ ¡tOS, fLOl O[ ENEiO OEL2024,
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m Alención ordinor¡o o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobo de los guqrdiqs poro

n

coberturo de lo otención médico urgen'ie o progromodo. Los cuóles serón eloborodos p

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.
or "Et INSTITUTO"

En los cosos de otención méd¡co hospilolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo oteñción en el hos

donde "El INSIITI TO" hoyo ¡ndicodo el inlernomienlo.
tol

o. Cuoñdo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et lNsflrUTO" I qu ero,

"EL PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duron'te su turno de guordio

Respelor los reglomentos in'lernos de codo hospitol.

Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, m

p

q rsmos que no ,"ry
' 2A24. Año det gcenlenodo de b rundocbn dél E*odo de Ch¡huoñ uo "

Collé Rio Seno No. I I @, Colo¡io Alfédó Chóve¿ Chihuohuo, C h h. reléfono O récto (072) hrlp://lt\e,muñic¡pioch¡hlohlo.Eób.mx
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B. 'Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidad con lo siguiente:

1 . Normo Oficiol Mexicoño NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en

molerio de solud.
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Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoc¡ón conven¡do con ,,EL

tNsTtTufo".

"Et PROfESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gefión de lnformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o citos, expedientes eleclrónlcos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO" se obigo con "E[ PROFES|ON|SfA" o proporcionor to siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en solud

2- Reolizor uno capcclloción poro el uso y odminlstroción de Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio

CUARTA. - coNrne¡ntsrlclóN. 'Et lNsTlTUTo', por el servicio o que se refieren los ctóusutos onteriores, se obtigo o
pogor o "EL PROfESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que os prec¡os que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Rento:

coNTRAfo DE pREsraclóN DE sEivtctos pRortsloNAtEs tMpE.cps-sa-
cEtEb¡aDo poi Et tNsT[lJto MUNtctpat DE pENstoNEs y tL oi, oavtD HEiNÁNDEz ¡íos,

16-2024
Et 01 0E ENEnO OEL202¡1,

5.

§
\

sERV¡CrOS/ESTUDtOS ESPECíf tCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

vrstTA A HosPrTAt lt. AL 10. DtA)
$400.00

$300.00
SU BSECUENIES

AP ñT NE s
$500.00 DEL l" AL 10.
DrA, $400.00
SUBSECUENIES

REVAScULA RtzA ctóN coRoNARtA
REEMPLAZO VALVULAR

CORRECCIONES DE DEFECTOS INfRACARDIACOSc)

DE CORAZ N AB ERTCRUG

Al
$2s,000.00

TOACOTOMÁS

$20.000.00

SIMPATECTOMÍAS TORÁCICA LAPAROSCOPICA PARA HIPERDROSIS $20,000.00

COLOCACIÓN DE MARCAPASO EPICÁRDICO $ r2,500.00

BIOPSIA PLEURAL Y/O PUTMONAR $r2,500.00

, m2L Na det eicentanodo cté to Fuñdoc¡ón da¡ Erto<lo de Ch,hi/ohuo ,,

colle Rlo s€ño No. I lm. cobñio Ar¡sdo chóv€¡, chlhuohuo, chih.. Isréiloño Dhecro lo72). hll p://w.muñiclptoch¡huohuo.gob.m¡(

NO. tMPE-CPS-SA- l ó-2024

TERCERA- - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón presiodos poT "EL PROFES|ONISTA" en tos instolociones
ub¡cados en. Colle Oj¡nogo 8Ió, Cotonio Cenlro C.p. 3l I lO Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en tos instolociones que.,EL
INSTITUTO" designe.

I

d

\\

A) foRACOTOMíA/DECORTTCACTONES

B) RESECCIÓN DE LÓBULOS PULMONARES {LOBECIOMÍAS)
C) REPARACIÓN QUIRÚRGICA DE FRACTURAS COSÍALES



COLOCACIÓN DE TUBOS PLEURA LES

A) UN ILATERAL

B) BILATERA L

$7,500.00

,tA
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QUINTA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último de mes de lo recepción de to
facturo, s¡endo esios recibidos o mós tordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recilt'irón el dío
hóbil inmedioto sigu¡enie, o entero sctisfocción por porte de "Et tNSTITUTO".

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o ironsferencio electrónico (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros).

Los servicios presiodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto poslerior. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los
corocterísi¡cos esloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emifido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregqdo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó eniregc.se o fovor del lnstl'tuto
Municipql de Pensiones, con donnicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Registro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3. debiendo odjuntor los solicitudes de seryicios subrogodos
entregodos por los pocienies, poro reolizor eL pogo conespondiente.

Si duronte lo prestoción del senviclo, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lo ut¡lización de moterio, equipo o servicios odicionoles o lo requerido. "EL PROfESIONISTA" se
compromeie o otorgor uno torifo preferenciol o "EL INSTITUIO", y d¡chos con(repios se fccturorón como
excedentes previo volidoción y oulorizoción de "Et INSTITUTO".

En el coso de reol¡zor procedimientos qu¡rúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogor Y
0

ndelo
siouiente forrn o

o) El prir¡ero ol 100%

b) El segundo ol 75%

c) El tercero ol 50%.

En coso de reol¡zorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "El" INSTITUTO", solvo e cuodro clíni
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNSI|IUTO", previo ouiorizoción.

ode

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencia del Ol de Enero ol 09 de Sepliemb.e de 2024, p endo
cuo¡quiero de "IAS PARIES", dor por lerminodo este coniroto, noiif¡condo por escrito con 5 dÍos de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efecios lo terminoción.

coNTRAIo DE pREsracróN DE sERvrcros pRoFEsroNA!E! tMfE-cps-JA-ló-2024,
CETEB¡ADO PO¡ EI INSTITUTO MUNICIfAL DE PEN§IONES Y EI DR, DAVTD HERNANDEZ itos, [LO] OE ENERO D[12024

¡
\J

" 2424, Mo de¡ B¡ceñteñor¡a de b ruñdoc¡óñ del Etodo de Chih uohr]o
ColleRioSeño ño. ll0o, Coloñio Alfredo Chóv€¿ Chhuohlo. Chh.. Torérono D rocto lo72l hrlp://R.mu.icip ochihuohuo.oob, m,

Los focturos serón emitidos con Los siouientes corocterísticos:

Así mismo, se estipulo que los focfuros deberón emiiirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requlslto no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cublertos, por lo que "Et PROfESIONISTA", se obligo c focluror oportunornente los mismos.

=S
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sÉ PTIMA. - vERlFlcAcló¡¡ or s¡nvlctos. "Et lNsllTUTo" podró efectuor observoc¡ones en cuotquier momento que
considere peri¡nente con reloción o lo ca idod en e servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" detecte ¡rregulor¡dodes,
deberÓ notificoros o "EL PROFESIONI§IA'' poro que io corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un p czo dislinlo enire "[AS PARTES"j esto independienlemente de lo responsobilidqd legol en que se
incurro por o irreguloridad detectodo, de iguo monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos poi:o presioclón irreEuIor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido "Et PROFESIONISÍA"
serÓ responsobie por ¡egligencio, impericic, dolo o mo o fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizociÓn de objelo de esle inslrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "EL lNSflfUIO" de cuolquier
respoñsob¡lidocl dervodo de io presloción de los servicios, objeto del controto.

OCIAVA. - RESPONSABIIIDAD |-ABORAI. "l,As PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste retoción loborot olguno
entre ellos, o entre el persono de "EL INSIIIUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenio y
o corgo de esie Ú timo e] cumplimienlo de los obligociones potronales de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier oiro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federoi de Trobojo. Ley de NFONAVIT, Ley de lmpuesio sobre lo Rento,
Ley del Segurc Sociol y demós ordencmienios legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exislirÓ uno subordinación por porte "Et PROFESIONISTA", poro con'Et INSTITUTO", quedondo
poctodo tombién que oodo lc r]oturolezo de os servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exisliró ningún beneiicio conlemplodo en o Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, toies como vocociones, primo vococionol, oguino do, porticipoción de los trobojodores en los
ulilidodes de os empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en coniro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no ex¡ste
reloción loboro entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de serviclos independiente.

NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "El, INST|TUTO" y tos
derechohobientes por negligencic, irnpericio, do o o molo fe en que ¡ncurro el personal designodo poro lo

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to conf idenciotidod del
servicio obieto de este conlroto, de lo informoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon

bservcdos por "EL PROtESIONISTA"

t PROFESIONISTA" horó que sus empleoCos, representonles, osesores o subcontrot¡sios que tengon occeso o

olizoción del objeto de este ¡nstrumento con el que lengo uno reloc¡ón loborol v¡gen.te

ocimiento de lo información confidenciol, lo guordeñ y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

N
\
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\
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obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquelios controtos o convenios de confidencioiidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos prolejon o informoción confidenciol. Asimismo, ',EL

PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí rnencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidencio , osÍ como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidencio ¡dod conienidos en el presente documento. "EL PROtESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que emplea poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conienidc en los expedienies seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
qtendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod
competente.

coNIRATo DE pRE5factóN oE sERvtctos ?RoiEstoNALEs tMpE-cp§-sA-tó-2024,
cEtEBnADo poR atrN5T¡TUTo MUNtctpalDE pfNstoNEs y Et Dt_ DAvtD HE¡NÁNoEr tíos, ELol DE tNERo DEt2024

"mU. Mó delB¡.enlenoúó de b rundocóñ de, Esrodo de Chih uohuo ,

col e Rio seño No. ) I (p coloñ o A lfrédo chóvez. c hihuoh uo, chih. Ieréfooo Direclo 1oz2). hlrp://M. muñicipiochih uohuo.gob.r¡x
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"EL PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegora o tener occeso coñ molivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyeñdo, los
s¡stemo§, técnicos, méiodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e iniormoción de lo
que pudiero tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios controiodos es prooiedod de "Et INSIITUIO".

"IAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conkoídos por víriud de lo preseñie clóusulo subsisliró
indefinidomenle, lncluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controto, serón closificodos expresomenle con el corócter de coñf¡dencio , otendiendo o los
pr¡ncipios esloblecidos en lo Ley de Tronsporeñcio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o
guordor esfriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del presente instrumenlo.

En coso de ¡ncumplim¡ento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrolivos o judic¡oles. o fin de reclomor los indemn¡zociones co''rducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón dé los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adminislrotivo del hstiruto Municipot de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez. C.P.31414. es el responsobie del lrotomiento de
sus do'tos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos coñforme o lo dlspueslo en er criiculo 66 y 73 de
lo Ley de Proiección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrcgodos, los Lri lizoremos poro
lo s¡guiente finol¡dod:

flrmo de conholos de prerloclón de Servlclos Proleslonoles: Es un ocuerdo de voluñtodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodisticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llévorón o cobo de conformidod con e] Art. 92 de lo Ley de Protección --§
de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquérlos qué seon necesorios poro olenoer requerimiento-\.\
de informoción de uno outoridod competente, que estén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se ')
octuolice olguno de lo excepciones previslos en e orticuio 70 de lo Ley Generol de Protección de
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo e1 ortículo: 98 de lo L

Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

D os

\

§
\'

de

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiemb're de 20lB
Fecho de Acluol¡zoción: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuoesquiero de "LAS PARIES" controtonles de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controto por los cousos señoiodas en e misrno, no

coNTRATo DE prEsracróN oE sEivtclos piorEstoNAtts ti¡pE-c¡s-sa-ló-2024.
CILEBRADo aon rLrNsT¡TU¡o MUNtct?aL DE p¡NsroN¡s v rr on. o¡vro ¡¡n¡¡iroEz ¡los. tLo] DE ENERo DEL 2024.

" m24 Ana del Biceñteñotla de b tvndo.bñ .)et E todo de Chi¡ uoñ uo "
Colle Rfo Seño No.l lm. Colonio Alrredo Chóv€¿ Chh!oh!o. Chh rerélonó Dlrcclo 10721 http:/^^\w.,r

!o llnol¡dod poro lo cuol serón recobodG sus dolo3 peGonol€s:

El ov¡so de privocidod integrol esloró d¡sponible en:
hlto://imoeweb.moioch¡h.gob.mx/webimpe/
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deberÓ ser considerodo como uno renuncio voluñtorio ol derecho de hocerlo, por él conlrorio, fodos los sonc¡ones
y reporociones estoblecidos en el presenle controto se consideroróñ ocumulotivos.

oÉcl¡t¡u t¡nc¡m. - MoDlrlcAcloNEs. "LAs PARfEs" convienen en que cuotqu¡er odición o modificoción o lo
dispueslo en ei presenle coniroio se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represenlon.tes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro tormor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verDoi, no seró vól;do hosio en tonto se formol¡ce el documenlo respectivo.

oÉcnm cuent¡. r¡atttHeclóH DEL coNIRAfo. El presenle controto podró ser rescind¡do un¡lo.terol y
odm¡nislrotivomenle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", prev¡o not¡f¡coción fehocienle y por escrito que
se hogo o lo controporie con oni¡cipoción minimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser
rescindido s¡n necesicod ae cec.oroción ludic¡ol, por incumplimienlo cie los obligociones poctodos en el mismo,
independ¡entemenie de lo JCCión de dcaos y perjulcios que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

AsÍ mismo, convienen "LAs PARTES" que "EL lNsTlTuTo" podró rescindir porc¡ol o to'tolmente esfe controto de
presenforse olguno de los siguieñles cousoles:

l. Cuonoo 'EL PROtESIONISTA" modifique o ollere substonciolmenle el objelo del presenle conlroto.
2. Por prestor ios s3rv¡cios cef icientemenle, de monero ¡noporluno o por no apegorse o lo d¡spuesto en el

presente 30nirc1o.
3. Por suspender injusiif ¡codomenle lo presloción del servicio o negoBe o conegir los defic¡encios

deieclodos por "Et INSTITUTO"

4. cuondo'EL PRotEsloNlsIA" incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con retoción o lo informoc¡ón
proporcionodc poro lo celeoroción del presente conlrolo.

5. Por todos cque os oclos u Jm srones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexper¡encio, mol monejo,
deshonesiidod, probidod, y okos, "El, PROtESIONISTA", qíecte o lesione el interés de "EL lNSflTt IO".

ó. Por incurnplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblec¡dos en esle ¡nslrumento.

D IMA QUINTA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. ndependienlemente de lo ierminoción o rescisión del conlroto. "EL
PROFESIONISTA" osui'ne lc responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servlcio prestodo. "Et PROf ESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y
medidos que en su coso estime conven¡entes poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA. - REsTllUClóN. "El. PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumpl¡mieñto o cuolqu¡ero de los
clÓusulos, se dorÓ por resc¡ndido el presente controto y resiituiró o "EL lN§TlTUfO" los contidodes rec¡bidos por

ncepto de pogos recib¡dos lndebidomenie con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
so prev¡sto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio fiscot.

A SÉPIIMA. - RECUPERACIóN.'EL PROFES¡ONI5IA". e5 conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡b¡dos

\
\
\

S

D

§

cpor concepio de pogos, en coso de incumplimiento, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperqción
quedoró sujeto ol procedim¡enio estoblecido en el ortícuto ó4 frocción tV del Código Municipo¡ poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. "l"AS PARTES' convienen expresomente que o to firma det
presenle conirolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controio que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo o mismo objefo, por lo que "EL PROIES|ON|SÍA" seró direclomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y os beneficiqrios que correspondon.

coNTRAfo DE pRESTAcIóN DE sERvtctos pioftsloNAtEs tM?t- c ps. sa.
cEtEB¡aDo poR Et tNlTt¡uTo MUNtctpat DE ttNstoNts y Et DR, oavtD HE¡NÁNot¿ nfos,

14"2074,
EL0t Dt tNEto DEI 2024

,2024, Aña det A¡ce¡'teñot¡o de b Fuñdoc¡óñ det Enodo de ch/h uohuo ,

Co e RÍo Seño No. I I m Cobn o Allredo Chóvez. C hihuohuo. Chih. I€rároño Dtecio lOZ2,. hiipr/@wv.r¡!ñb pioch hLrohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA- l ó-2024
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oÉClUe ¡¡OVe¡1. - C¡SIóH DE CONIRATO. - "LAs PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto. sin previo o!.rtor.zoción por escrito
de lo otro porte-

VIGÉSli,tA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previslo en et presenie controto se regió por
los d¡sposic¡ones coñtenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, rnonifestondó "LAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del conseniimiento que pudiero involidorlo y olendie.do o lo noturolezo del
presen'le instrumento legol 'tAS PARTE§" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de os tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo. Esiodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto oL fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

I.¡íOO QU¡ TUE EI. PRESENTE CONTRATo PoR TAs PARTES QUE EN Et INIERVÍNIERoN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y

IUERZA I"EGAI, tO RATIFICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAH , CHIHUAHUA., EI. DIA O'] DE ENERO DE 2024

"EI" INSIITUTO

ING. JUAN ANTONIO t Ez vr.tAsEñoR
DIRECTOR DET INSTI]I,IT MUNICIPAI. DE PENSION ES

"Er. PROtEStONtSIA"

,.,^l*,!-{K
TESTIGOS

c.P. s "vtA
SUBDIRECT

DET INSTITUTO

G EI

INIST TIVA
DR. AIIONS ESCA R

SUBDIRECTOR c Et

MUNICIPA PE N SIO

NIRERAS

STITUTO

ESAI. DE PENSION ES

DRA. I.AURA CECII.IA BER NGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI INSTIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES

cor{n^¡o DE ?itsrac!ó¡ Dtstivrcros ?rorlstoilA!tst4pf-c?s.sa,l6-2024.
c[tEltADo tot ¡UNsÍTufo MuNtcllar 0t PCñstoNts y Et 0R. DAvt0 HESNANDE¡ iro!, Et 0t Dt ¡NERo oEt 202¡t

" N2a, Año d¿l B¡ceñleñoio de ,o FJñdocó¿ dc¡ Elodo dé Chr,luohuo "
Co¡le Rfo S€ño No. I l@. Colonio Alrredo Chóvez. Chihuohuo Chih.. leléfono Dnécro 1072, hnp:/,^¿w.rnuñiclpiochihuohlo.sob.m:

VIGÉSl¡tl. - CONIROVERSIAS. "l,AS PARIES" convieneñ en intenlor resolver de muiuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los noiificociones y comunicociones que se dirijon "LAS
PARTES" como consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domic¡lio. deberón constqr por
escr¡to y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones de preseñte controto.


